
Las opiniones y conceptos que se expresan en este Boletín mencionan la fuente de donde fueron tomados. Son noticias de 
medios de comunicación y no reflejan necesariamente la opinión de AMASFAC. 

 

En artículo para El Economista, la Asociación Mexicana de Agentes de Seguros y 
Fianzas (AMASFAC) responde algunas preguntas relacionadas con el sector, en 
particular aquellas que tienen que ver con las pérdidas por inundación: “La 
mayoría de las compañías de seguros cubren los daños causados a los 
automóviles por inundación cuando el auto tiene cobertura de daños materiales 
(colisiones y vuelcos) y/o la cobertura de robo total.  
Los autos que se encontraban a la mitad del camino o estacionados en su casa 
al momento de producirse la inundación sí están cubiertos si tenían vigentes sus 
pólizas de seguros y contratadas las coberturas correspondientes, aplicando las 
condiciones particulares del contrato de cada aseguradora. Sin embargo, es 
muy importante tener presente que el contrato excluye los daños que el 
asegurado causa por imprudencia 
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¿CÓMO FUNCIONAN LOS SEGUROS DE CRÉDITO? 
(MÉXICO) 

POR: SINTESIS AMIS 

Los seguros de crédito cubren las pérdidas derivadas por la falta de pago de 
créditos otorgados a los clientes.  
Son un instrumento financiero que sirve para que las empresas puedan realizar y 
ampliar sus operaciones comerciales con mayor confianza, ya que permiten 
disminuir los riesgos derivados del posible incumplimiento de pago por parte de 
los clientes. 
Cuando son bien manejados ayudan a conocer mejor el mercado crediticio y el 
historial de pagos de los clientes, permiten ampliar la capacidad de 
financiamiento de la empresa, ayudan a disminuir el costo del capital y los 
riesgos relacionadas con la incobrabilidad de los créditos; 
asimismo, permiten aumentar la competitividad al respaldar una mayor 
flexibilidad para los plazos de pago otorgados a los clientes 

POR: ACT. RAFEL MORFIN, EL ECONOMISTA, 
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REFORMA DEL CONTRATO DE SEGURO. (MÉXICO) 
 

É
POR: SINTESIS AMIS 

Debido al avance y a la dinámica que ha tenido el mercado de seguros en 
México, es necesaria una actualización a la ley sobre el contrato de seguro, por 
lo que se han propuesto una serie de reformas, dijo Luis Eduardo Iturriaga 
Velasco, director general jurídico consultivo de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, quien explicó que “por lo que se refiere a la ley 
sobre el contrato de seguro, cabe mencionar que es un ordenamiento que se 
emitió desde 1935 y que algunos de sus puntos resultan anacrónicos y no son 
acordes con la práctica aseguradora”. 
De acuerdo con el proyecto de decreto que está en la página de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, la entrada en vigor de este ordenamiento será a 
partir del 1 de enero del 2012 
LOS CAPITALES. (MÉXICO) 

Quién es quién en los negocios (…) José Morales, actual director de Seguros 
Inbursa, deja esa posición -luego de 19 años de trabajar en Grupo Financiero 
Inbursa-, para impulsar un despacho de correduría de seguros. Su desempeño al 
frente de la Dirección General de la aseguradora desde el 2001, y de la 
presidencia de AMIS del 2006 al 2008, ha demostrado su capacidad y dinamismo 
para empujar el desarrollo del seguro en México. ¡Suerte! 

POR: SINTESIS AMIS 



Las opiniones y conceptos que se expresan en este Boletín mencionan la fuente de donde fueron tomados. Son noticias de 
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Ya puedes consultar en 
nuestra página 

www.amasfac.org 
 las Estadísticas AMIS de 

Primas y Siniestros del 3er. 
Trimestre de 2009. 
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la póliza de Responsabilidad 

Civil para Agentes de Seguros 
y de Fianzas, con Grupo 

Mexicano de Seguros (GMX), 
informes: 

Elizabeth de Jesús  Tel. 5514-
2090 Exts. 101 y 106 

cobranza_rc@amasfac 
.org 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ya puedes consultar en 
nuestra página 

www.amasfac.org Estadísticas 
de Valores de Construcción 

del 1er. Trimestre de 2010. 
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ATRASO EN INFRAESTRUCTURA AFECTA AL SECTOR DE 
FIANZAS,  (MÉXICO) 

El retraso de algunas dependencias para ejercer el gasto en infraestructura 
provocó que el sector afianzador del país creciera marginalmente en el 
2009, afirmó Mario Carrillo López, secretario ejecutivo de la Asociación de 
Compañías Afianzadoras de México, AC (Afianza). 
“Al cierre del 2009 crecimos sólo 0.4% debido a que no se ejercieron todos 
los recursos que estaban designados a infraestructura”, aclaró el ejecutivo. 
Así, emitió primas por 5,718.7 millones de pesos, de los cuales 99.3% 
correspondió a primas directas y el resto a reafianzamiento tomado, según 
a Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
 

POR: SINTESIS AMIS 

AMASFAC INFORMA 

SEGUROS MULTIVA DUPLICA SU PRESENCIA DE  
MERCADO. (MÉXICO) 

Seguros Multiva obtuvo el primer lugar en atención de siniestros de 
automóviles en la región sureste y una excelente calificación en la Ciudad 
de México por el mismo motivo, según resultados de una encuesta 
aplicada por la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (Condusef).  
En este sentido la aseguradora alcanzó una calificación promedio de 92 
por ciento.  
“Es muy satisfactorio el reconocimiento y nos obliga a ser mejores”, dijo a 
Excélsior el director general de Seguros Multiva, José Luis Olvera. El 
ejecutivo dio a conocer que Seguros Multiva ha invertido en la revisión de 
procedimientos establecidos para la atención de siniestros.  
Según Olvera, en tan sólo tres años, la aseguradora duplicó su 
participación de mercado y los ingresos totales por emisión de pólizas, lo 
que la consolidó como una empresa en franco crecimiento. 

POR: SINTESIS AMIS 



Las opiniones y conceptos que se expresan en este Boletín mencionan la fuente de donde fueron tomados. Son noticias de 
medios de comunicación y no reflejan necesariamente la opinión de AMASFAC. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROXIMOS EVENTOS  
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TROFEO AMASFAC SECCIÓN CIUDAD DE MÉXICO 2009 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ULTIMO DIA!!!!!!!!!! 

 
FINALIDAD 

Otorgar un reconocimiento a los agentes de seguros más destacados en el ramo de seguro de vida 
individual durante el año 2009. 

BASES 

Participarán todos los agentes de seguros a nivel nacional que cumplan con los siguientes requisitos: 
 Ser agente activo persona física con cédula definitiva. 
 Ser socio activo AMASFAC en cualquiera de sus Secciones en la República Mexicana. 
 Cubrir la cuota del año 2009 antes del 31 de marzo 2009. 
 Refrendar y pagar su membresía para el 2010 antes del 31 de marzo 2010. 
 Tener una producción pagada en primas de primer año de $ 800,000.00 M.N. ó más durante el año 

2009 de contratos de seguro de vida de acuerdo a las reglas de producción anotadas abajo. 
REGLAS DE PRODUCCIÓN 

• Contarán al 100% todos los planes de seguro de vida individual, vitalicio, temporal y dotal sin importar 
su plazo de cobertura o de pago de primas. 

• Los planes de seguro de grupo vida y/o seguro colectivo vida se tomarán al 5% de su prima total 
pagada y como un solo negocio por contratante. 

• Se excluyen los planes de venta masiva, descuento por nómina, dotales a corto plazo y  planes de 
prima única. 

• Contratar 24 negocios nuevos emitidos y pagados al 31 de diciembre de 2009.  Los planes 
educacionales y mancomunados se tomarán como un solo negocio, los contratos de seguro de 
grupo vida y colectivo vida contarán como un negocio para cada contratante (grupos y 
subgrupos). 

• Tener un índice de conservación de cartera global mínima del 85%. 
• La producción acumulada deberá ser  del agente persona física y será necesario enviar copia del 

informe de producción y/o radiografia de ventas del año 2009. 
• La información deberá ser validada por la(s) compañía(s) de seguros debidamente autorizada(s) 

para operar en la República Mexicana a más tardar el 28 de febrero 2010. 
RECONOCIMIENTOS 

PRIMER LUGAR 

 Trofeo AMASFAC al agente de mayor producción de vida individual. 

 El ganador del Trofeo AMASFAC será obsequiado además, con un viaje al puerto de Cancún (VTP 3 
noches 4 días en Hotel de 5 estrellas para 2 personas).  

RECONOCIMIENTOS 

 Reconocimiento al agente con el mayor número de pólizas de vida individual. 

 Reconocimiento AMASFAC para los agentes de vida individual que logren la meta. 

Los reconocimientos se entregarán en el desayuno que AMASFAC Ciudad de México organizará  especialmente.  

La Mesa Directiva de AMASFAC Ciudad de México conjuntamente con los integrantes del Comité de Vida 
seleccionarán al ganador del Trofeo y de los reconocimientos de acuerdo a la información proporcionada por las 
compañías aseguradoras. 

 

AMASFAC Ciudad de México y el Comité de Vida se reservan el derecho de corroborar las producciones  
reportadas.  

Recuerda que AMASFAC te 
apoya en la contratación de 
la póliza de Responsabilidad 

Civil para Agentes de 
Seguros y de Fianzas, con 

Grupo Mexicano de Seguros 
(GMX), informes: 

Elizabeth de Jesús  Tel. 5514-
2090 Exts. 101 y 106 

cobranza_rc@amasfac 
.org 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ya puedes consultar en 
nuestra página 

www.amasfac.org 
Estadísticas de Valores de 

Construcción del 1er. 
Trimestre de 2010 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ya puedes consultar en nuestra 
página www.amasfac.org  las 

Estadísticas de Robo y 
Recuperación de Autos a 

Enero 2010. 

La Asociación Mexicana de Agentes de Seguros y Fianzas, A.C.                          
Le invita a que asista a los eventos de sus Secciones: 

SECCION MORELOS              17 DE MARZO 2010 
 

VENTAS Y ENFOQUE 
Expositor: 

C.P.  José Luis Alarcón  Gálvez 
Director de 

Superación y Desarrollo 
RESERVACIONES: Juan Carlos Gutiérrez Méndez 

Tel. (777) 3185514 
Email: jcarlos_gutierrezm@hotmail.com 

 
 
 
 
 CIRCULARES  AMASFAC 

Circular  01/10  Certificación Hospitalaria 
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 SECCION LAGUNA    LEOPOLDO SOTOLUJAN RODRIGUEZ  26 DE FEBRERO 

SECCION TIJUANA   LUZ MARIA CUADROS SOTO   26 DE FEBRERO 
SECCION GUADALAJARA  MAURICIO MIRANDA PEREZ    26 DE FEBRERO 
SECCION MAZATLAN  ENRIQUE CASTILLO MENDOZA   26 DE FEBRERO 
SECTOR PERSONAS MORALES EDUARDO CASSAB MACHAEN   26 DE FEBRERO 
SECTOR PERSONAS MORALES RAFAEL ZARKIN BIMSTEIN    26 DE FEBRERO 
SECTOR PERSONAS MORALES CARLOS FELIPE BELTRAN SORIA   26 DE FEBRERO 
SECCION CD. DE MEXICO  MOISES JAIME MATAMOROS ALCAZAR  27 DE FEBRERO 
SECCION URUAPAN   JUAN ALEMAN VARGAS    27 DE FEBRERO 
SECTOR PERSONAS MORALES SIMON TAPIA ALCAZAR    27 DE FEBRERO 
SECTOR PERSONAS MORALES MA. LUISA BRONDO GARCES    27 DE FEBRERO 
SECTOR PERSONAS MORALES LUIS ALBERTO HERNANDEZ VARGAS  27 DE FEBRERO 
SECCION CD. DE MEXICO  JOAQUIN ANGULO MEADE    28 DE FEBRERO 
SECCION SALTILLO   RAUL WEBBER GUERRA    28 DE FEBRERO 
SECTOR PERSONAS MORALES PATRICIA BORREGO AGUIRRE   28 DE FEBRERO 
SECTOR PERSONAS MORALES CARLOS DAVID MARISCAL ALVARADO  28 DE FEBRERO 
SECTOR PERSONAS MORALES JUAN FRANCISCO SERRATO GUZMAN  28 DE FEBRERO 
SECTOR PERSONAS MORALES CLAUDIA DRIOTTZ GONZALEZ   28 DE FEBRERO 
SECTOR PERSONAS MORALES DANIEL HILL FLORES     28 DE FEBRERO 
SECCION MONTERREY  JOSE RAMON FUENTES ROSAS   1 DE MARZO 
SECCION TAMPICO   JOSE RAMON GUTIERREZ VILLANUEVA  1 DE MARZO 
SECCION CHIHUAHUA  OSCAR GARCIA RAMIREZ    1 DE MARZO 
SECCION XALAPA   ANTONIA SILVIA MEZA ESPEJO   1 DE MARZO 
SECCION MERIDA   MANUEL S. DE LOS ANGELES GONZALEZ  1 DE MARZO 
SECTOR PERSONAS MORALES REMIGIO A. NORIEGA GONZALEZ DE LEON 1 DE MARZO 
SECTOR PERSONAS MORALES DAVID FELIPE IZAGUIRRE USCANGA  1 DE MARZO 
SECTOR PERSONAS MORALES CYNTHIA AMELIA FLORES SALINAS   1 DE MARZO 
SECTOR PERSONAS MORALES SANDRA KARINA GONZALEZ MARTINEZ  1 DE MARZO 
SECCION CHIHUAHUA  ARACELI LETICIA ROSALES ARREDONDO  2 DE MARZO 
SECCION MAZATLAN  GABRIEL VEGA RODRIGUEZ    2 DE MARZO 
SECCION CD. DE MEXICO  FRANCISCO JAVIER GOMEZ ESPIÑEIRA  3 DE MARZO 
SECCION TAMPICO   DANIEL TORRES CABEL    3 DE MARZO 
SECCION LEON   JUAN MANUEL CAUDILLO ALDRETE   3 DE MARZO 
SECTOR PERSONAS MORALES EMETERIO ARISTA VIZARRETEA   3 DE MARZO 
SECTOR PERSONAS MORALES FERNANDO RAMIREZ CORTES   3 DE MARZO 
SECCION QUERETARO  MARIA BALDERAS RIVERA    4 DE MARZO 
SECCION LEON   FEDERICO RUIZ QUEZADA    4 DE MARZO 
SECCION MERIDA   LUIS FERNANDO AVILA MACHAIN   4 DE MARZO 
SECTOR PERSONAS MORALES ZULMI YALILAH RIVERA CARRAZCO  4 DE MARZO 
SECTOR PERSONAS MORALES LETICIA SONIA OVIEDO LUGO   4 DE MARZO 
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CUMPLEAÑOS DE LA SEMANA 

Recuerda que AMASFAC te 
apoya en la contratación 

de la póliza de 
Responsabilidad Civil para 
Agentes de Seguros y de 

Fianzas, con Grupo 
Mexicano de Seguros 

(GMX), informes: 
Elizabeth de Jesús  Tel. 

5514-2090 Exts. 101 y 106 
cobranza_rc@amasfac 

.org 
 

Ya puedes consultar en 
nuestra página 

www.amasfac.org Estadísticas 
de Valores de Construcción 

del 1er. Trimestre de 2010 
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